
Las Entidades subvencionadas deberán presen-

tar, ante el Órgano convocante, una Memoria justifi-

cativa de la aplicación de las subvenciones concedi-

das y explicativa de la realización de cada Programa/

Proyecto subvencionado, en el plazo de un (1) mes,

a partir de la finalización de cada una de  las

actuaciones o programas/proyectos subvenciona-

dos. Esta memoria justificativa deberá ajustarse, en

lo posible, a los modelos establecidos en estas

Bases (Anexos II, III, y IV).

Artículo 15.- Práctica de notificaciones.

En este procedimiento de concurrencia competi-

tiva para la concesión de subvenciones, las notifica-

ciones de los actos administrativos de trámite, se

podrán practicar por medio de su publicación en el

Tablón de Anuncios de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad.

Las resoluciones se notificarán mediante su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla

y se notificarán personalmente a los beneficiarios,

con indicación, en todo caso, de los recursos que

procedan.

Artículo 16.- Responsabilidad y régimen sancio-

nador.

Las Entidades subvencionadas quedarán some-

tidas a las responsabilidades y régimen sancionador

establecido en el Capítulo IX del RGSCAM, en el

Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, en el Título IX de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, en el Real Decreto 1398/

1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el

Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la

Potestad Sancionadora y demás normativa de apli-

cación.

Artículo 17.- Reintegros.

1.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del

artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o

administrativa de nulidad o anulación de la orden de

concesión llevará consigo la obligación de devolver

las cantidades percibidas.

Procederá el reintegro de las cantidades, así

como la exigencia del interés de demora desde el

momento del pago de la subvención en los supues-

tos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en

concreto en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justifica-

ción.

b) Obtener la subvención sin reunir las condicio-

nes requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la

subvención fue concedida. A estos efectos se

entenderá como incumplimiento, entre otros, la

aplicación de la subvención a conceptos de gastos

distintos de los que fueron establecidos sin auto-

rización expresa de la Ciudad Autónoma de Melilla,

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 de la

presente (variaciones en los programas/activida-

des subvencionados).

2.- Igualmente procederá el reintegro de la

cantidad correspondiente en el supuesto de reduc-

ción previsto en el último párrafo del artículo déci-

mo precedente.

3.- El Procedimiento de reintegro se regirá por

lo establecido en artículo 25 del RGSCAM, en

relación con el Título II de la LGS.

Artículo 18.-  Control y seguimiento.

El órgano administrativo competente para otor-

gar la subvención lo es también para inspeccionar

directa o indirectamente las instalaciones o actua-

ciones objeto de subvención, con la finalidad de

comprobar su adecuación al proyecto/programa, o

memoria y a las condiciones establecidas para el

reconocimiento de la subvención, sin perjuicio del

control financiero que realice la Intervención de la

Ciudad Autónoma.

Artículo 19.- Carácter general de la disposición.

Conforme a lo dispuesto en el artículo quinto c)

del Reglamento de Organización Administrativa de

la Ciudad Autónoma de Melilla, contra el presente

Decreto por el que se aprueban las las Bases

Reguladoras de las Subvenciones institucionales

para entidades sin ánimo de lucro con ámbito de

actuación en Melilla y que promuevan actuaciones

de apoyo y fomento del voluntariado en Melilla, y

sus Anexos I a V, por su carácter de disposición

administrativa de carácter general, no cabra recur-
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